
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Fijación de Cuota Alimentaria    

Demandante: Sandra Milena Pérez Mahecha       

Demandado: Manuel Guillermo Sierra Sánchez  

Radicado: 2020-0066  

 

 

Por la parte interesada, procédase diligenciar la notificación por aviso, conforme 

lo establecido con el artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                     Juez 


